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COIl$lderando _ por tratar.. de un """_ bpedldo por
la aulQrlliad judlc!al,. e! Reglstrador .. ba 1lIlUtado .. CWllPUr
cOl1 lo ordenado ea el articulo llI! del W-gI_11O B1poi8carlo,
exa.rn1nando si reun1& las formaUdades extr1nsecaa neoesar1U, '7
por ello ha reoaJtadcl en 1& nota la omIoliJG ele~ ele los
requi31los que para la trsmltaclón del expedlente ele domInlo
sefial& e! articulo 201 de la !Ay B1potecana en BU _ 3.',
loa ouaJes .. han pretendido subSanar o aclarar con 1& pooterIor
cer<lflcodón unida ,,¡ recurao, por lo _ DO Puede _Be que
haya habido extra1lJnltl>cl{m en e!e~ de BU tunclóII,

Esta Dlrección Gelnera1 ha-. con revocación de auto
apelado. conflrmar la. DOta del Regj,Str&<lor.

Lo que. con _c1ón del expedlente orIgínaJ. comunico
a V. E. para. su conocimiento y efectos. •

Dios guarde a V. E. muchos afi.os.
Madrl<!, 15 de Julio de 1971.-E1 Dlrector general. Francisco

Escrivá· de Romaní.

Excmo. Sr. Presidente de la. Aud.iencia. Territorial de Barcelona..

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 1 de julio de 1911 por la que se aprueba
la modijloaciém de Estatuto. llev<Uta a cobo por
«Unión Santtarta Española. S. A.» (C~269).

nmo. 6J:.: Por la __ón Ieg&l de la Entidad «Unión
Sanltaria. Esp&I\oI&,~nad&en-. Be ha solicitado
la aprob&elón de'la Uevada a _ en los Estatutos
l!Oclales.~el donIielllo soel&I. pOra lo lino 11& presen-
tado la pertinente.

Vlsto el infOl'Dle favorable de la SUbdirección Glmeral de Segu
i'08 de esa Dlrecclón Oener..al. y a propueBla de.:..~.I;1

Este _lo ha tenl40 a bieu. aprollo,r la --..eaejón lle
vada a _ en el~ tercero de 1llS _too 8OcIal... por
«Unión sanitaria. Irllpdolí>, 8. A.••~ por Junta genera¡
y universal de __ cel~ e11 de,febrero de 1971;
en orden al trasllMlo del dOIíIlcl1l<!soel&I de la ealIa Pl'iUcipe.nflmer'o 14, a la de 'D'UjUlos, ._ 7. _ de M'adrkl.

Lo _ comunico a V. L -.. su conocimiento y efectos.
llloB ílUat<le a V. L moohOs aliOlI.
Madrid. 7 de Julio de 1971.-P. D.. el SUbsecrete.rio. José Maria

l!l&lnz de VlCUfia, .

Dmo. Sr. Director general de Politice. FJnanelera..

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDBN "" 11 "" 1unio de 1911 por la que se con
.~ el der.~ al uso ~tlll#vo"" perman....
"'" ... loo ,."....... d~AnnccIaa los JO/..
11 01iclakB del B1b'c1to aue lO _.

Excmo. Sr.: Por hallarse comprendidoe ~n el Decrelo 371181
1970 (eBol.tln Oficial del _ n~ lO, de 1ll'l1). 1 0nIen
de 12 de marzo de 19'11 (dloletln~_ñilráerO '/8)
se _e .1 dereebo ál tl»O del ele eá
las Puerzas de Pollcl& ArmIlda a los Jetes y 01Icla1es del Ejér
cito _ a con,~_ ...~:

Teniente Cori>ne1 de CabaJIerla don JUlIo Rico d~ Sauz, en'
sltuaclón de «En expectativa de -.. clvU_.

TenIente COronel de ca_rta don 6eInmdo LópeZ Montero,
de la zona de__ 'y MovUIaclOO nlimero 4L

TenIente Coronel de _terla 'dón JO$é Ramos Moreno, ...
sltuaclón de «Bn 8m1Ictos C1v1les•.

TenIente <JonmeI de Infanteria dOn José serrano Mlrón, de
la Escuela SUperior' del Bjérdlo. '

Teniente COronOI de Infanterl& don Alfredo Pradas PorteIIa,
de la Subsel:ret8rla del MIni=: cIeI _lo.

TenIente Cor<meI. de In!an~ don _ ~u1z santiago, del
Reglmlento de Infanterla d~ A1ava nlimero U.

Teniente COronel de Infanterl& don JOIé Menéndez Cu......
en situación de «En _los 0lvIIeu. .

c'omandante d. Infanterta don Manuel GarcIa MarUn, de la
ZOna de Reclutamlento y MovUIzacIóI1 n6mero 71.

comandante de Infanterla don C&rloe Go!JzAIez Pére», d. la
Junta Regional de coalratAclón de C&narlás.

COllUIUdant. de' Infanterfa don N__Borreguero
de IaDlrecclón General de Acción SocIaL '

C<>mandante de _terta don Manuel Ojanguren .Alvares,
d.1 Juzgado MIlitar nllmero D de~

comandante de Infanterfa.·don LulB Jre.m4ndpz PuIz,.. de la
zona de ReclUtamiento. '1 MovWzac1óD. número 'lo

Comandante de Infanterla don Francisco Morente Can1ego,
del C. L R. n6mero O.

Comandante de Infanterl& don Pedro López Sánchez, de la
Escuela Superior d.J-Ejército.

comandante de Infanterla don Juan de los Rios Leyva. de la
Escuela de. Aplicación y Tiro de Infantería..

Comandante de Infanteña don Julio de los Rfos Leyva, Ayu
dante de Campo del excelentlsimo sedor Teniente General
don.;L\(anuel cabanas y Vallés.

Comandante de Infanterla don José Trapero Gómez, de la
DlreccIón General de Acción Social.

comandante de lnfanterla don JOIé Luis Herce del PIno,
del .Alto ElItado Mayor.

Comandante deIDfanterJa. don José Martinez Gayarre, de
la Dirección Gen.ral de Acción Social.

C<>mandante de Infanterl&. don Felipe Salatranca del Bolar,
en sltuaclón: de retirado.

Comandante de _terI& don Francisco Ménd.. Vidlgal. de
la IlIreccIón Gen.ral· de Acción BocIal.

ComaIú:Iante .de lnfanterl& don José Gómez Forero. de la
DirecCIón General de Acción Social.

Comandante de Infanterla don oaslmlro Barainca FernAn*
d....Nespral, de la Escuela Snperlor cIeI Ejército. .

C<>mandante de Infanterla don JOIé Lula Gtttlérrez Rivera.
de la Escuela de Aplleaclón y TIro de Inf_

Cómandante de Caballerla don Joséltguino 0Jler. Ayudante
de Campo del excelen_ señor General OObernad... Militar
tle santander.

eomandan.te de Intanterla don Manuel Dénlz QuIntana, de
la zona de Reclutamlenlo yMovUlzacIón n6mero 111.
~ de Infanterl& don l"IdeI CIIap&rro Montero, en

la UDBNB de la Tercera Regjón MIlItar.
COmandante de Infanterta don Juan cote SUva, de la ZOna

d. Reclutamlenl10 y !oloylIIzaClón n6mero 4•.
COUlandarite de Infanterl&don l1&1~ _ BIond. en

sltuaclón de Reaerva en la Cuatta Reglón MIlItar.
Comandante de lnfanterl& don Alejandro Gn Miravalles,

d. la zona' de Reclutamienl10 1 MovI1lzaClón n6mero 41.
Comandante de Infanterla don Alfonso conde Poao, en si

tuación de disponible en la PrImera ReaIón MlIIlar.
Capitán ele Infanterfa don JUan José _ M..... en sl

tuación de «Bn BarvicloeCi1(ÜfS». ;
Capitán de Caballerla don Fernando de santa Pan Y. Cor

zán. de 1& Academia General Milltar.
C&pItán de Infanterta don ManUel Tapia Caulapé. d.1 Estado

Mayor de la Brigada de .AltaMo~
Capitán de Infanterfa don Fernando Ortega Martines, del

C. l. R. nllmero 8.
Capitán de Infanterta don JOIé López P'errelro, de! C. L R.

nllmero 13.
capitán d. lnfanterl& don Narciso Rodrigue» Galup, del

C. l. R. nllmero 8. .
Capitán de Infanterl& don Francisco Laiiso de la V_ Ara

gonés, de¡ C. ,L R. n6mero 8.
Capitán de Infanterla don AlfJedo GarcIa Garcla, de! Re

glmIenlode Infanterla San Qulntln "l1lnero u.
Capitán ele _terla don Davld' ca...... Glner, del RegI

ml.nto MIxto de Intanterla lIIIpatla n6mero 18.
Capitán de Intanterl& don AntonIo ._des Bulnes, del

Reglmlenl10 de Infanterl& lI_m._ ca8tIIIa número ID.
Capitán de __ dOn Jaime MartoreI1 cast.ellvl, de la

Academia Gelnera1 UIIllar.
Capitán de Infanteria don José Vida Arroqula, del c. L R.

nlÍmero e.
Capitán d. caballerla don PederIeo Romero Jordá, del Re

glmIenl10 Acoraudu de caballerla NumancIa n6mero ••
Capitán de Infanterla don Pedro M"'"1Iet lleguI, del C. L R.

n6mero15.
Capitán de Caballerla don José Luis Martines González, del

Cuartel GenerBI de la Dl_ de Infanterl& __ Guz
mán el Bueno n6mero 2.

Capitán de Infantella don Manuel Lópes Morel!, del RegI
miento de c_orea de Montalía «Barcelona» número 113.

Capitán de Infanterla don Jalme Palmer TomAs, del Regi
miento de Inf&hterla Mecanlsede ceastilla» número 16.

Capitán de cabIIleria don Manuel Mourlño Casalod. del
Tercer DepósBo de Sementales.

Capitán de Intanterl& don José Fortes :Bouzán, de la Base
de Parques 1 TalIereo de la Octava Reglón Militar.

Capitán de Infanterla dOn Jesús 1I.odrlgues Ferrelro, de la
Zona de Reclutamiento y MovWzac1ón número 8l.

capitán de CabaJJerla don Pedro Ayerra .Alonso, del C. l. R.
númeio 11.

Capitán de Infanterla don Miguel <Quesada Oómez, del Re
gimientode Intanterfa «La· Palma» número 53.

Capitán d. Infanterla dOn Manuel Nlederleytner Mollna, d.
la B.... de~ 1 Talleres de la Octava Reglón UIIltar.

CapItán de Intanterl& don Ramón QuIntero .Alvares, de la
ZOna de Reclutamlenlo y _ n6mero aL

Capitán de caballerla dOn Carlos PInlIIa FUentes, del Re
gimiento ..Acor8:'&adO .de, Cab&1leria cN'nnsMé.. núJIlerO 9.

Capitán de C8Il&IIeria don Cándldo de _ Dávill\, de la
Plana Mayor deParQ\lea lI'TaI1.... de AUtomovill»mO.
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Capitán Aux1l1ar deInfanteria don Luis Mañés Gasca.del
Reglmlento de Infanterla «San Qulntln» número 32.

Lo digo a V. E. para su conocl!IÜento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrld, 11 de Junio de 1971.

GARICANO

Excmo. Sr, Director general de Segutidad.

ORDEN de 22 de junto de 1971 por la que se con..
cede el derecho·al uso del distintivo de permanen
cta en las Fuerzas de Policía Armada a los Jetes
11 O/lciales del Ejército (¡TU se ciÚln.

Excmo. Sr.: Por baJ.la.rse comprendidos en el Decreto 3758/
1970 (c!3<>letln Oficial del Estado» número !O, de 1971~ Y Orden
de 12 de marzo de 1971 (cBo1etin Oficial del Estado» numero 78).
se eoncedeel derecho al' usó de1 dist1nt1vo de pexmanencla en
las~ de.Policia Armada a -los Jefes y Oficiales del Ej.ér
cito -que a continuaciw se relacionan. todos ellos con destmo
en las indlcadas Fue,.....:

Teniente Coronel de Infantería don _Pe-rfecto TorrES ~artinez>
Teniente -Coro11el de 'Infanter.fa don Juan Algar Gonzalez.
Oomandante de Infanteria. -don Francjsco Drellana León.
Ootnandant.e de Infanterla don Fernando Salsas Fontdevlla.
Comandante de Infanterla don Tomáa Fernández Rodrlguez.
Ootnandante de In_a don Máxlmo Zubiri de Andrés.
Comandante de Infantería don Juan Navarro RocamorL
Comandante de Inlanterla don Emlllo Matlas Oonzález..
Comandante de Infanterla don ·M!guel Garc1arena Baralbar.
Comandante de Infanterla don Manuel Vo.lverde S<l.nJuán.
Coman<lante de Infanterla don LuIs Purser Fentanes.
Comandante MédIco don PéIIx Batal10na So.lnZ.
Comandante ~Uán don Agustln TejerJna Olez.
c..pltán de CaballerIa don Luis Oabanas Rublo.
Capitán de Infanterla don Vicente Pé\'ez Rolg.
Cepltán de Infanterla don Fermln Gutlérrez López.
capltán'de Inlanterladon Ant<Jnlo Rodríguez López.
Cspltán de IlIfanterla don C&rloa NlI'Io Cano.
capitán de Iílfanterla don José Antón Eseamilla.
c..pltán de Infanterla don José Marla Gómez Alonso.
Capitán de Infanterla don Armando Olas Mato.
capitán de Infanterla don Mlllue1 LópeZ Pérez. .
Capitán de Infanterla don Antonio !!<intandréu Cabnces.
capitán de Inlanterla don MIguel Vargas Morillo.
capitán de Infanterla don Juan Morales Gallego.
c..pltán de Inlanterja don celestino SUá.... Fem,ández.
Capitán de Inlantetla don Bartolomé Olas Fernandez.
capitán de Infantet:!a don Félix BenlmeU Mira.
Capitán de Inlanterla d(Jl1.· Jesés G<lfII Vera.
Capitán de Infanterla don JOfié Lul.8 Gutlérrez Montes.
c..pltán de Inlanterla don I"raJl<ll&oo Jaume Pons.
capitán de Infanterla don José lfateban Lorente.
Capitán de Iílfanterla don José 8uevos Orduna.
.capitán de Caba1IerI& don Pablo Martlnez Romo.
capitán de Infanterla don José Monto!'a Garcla.
Capitán de Inlanterla don Manuel Vldo.l Francés.
capitán de Inlanterla don Bernardo Ferrer L1oret.
Capitán de Inlanterla don EnrIque Gallego Gredilla.
capitán de Inlanterla don Manuel PIna Alvés.
capitán de'Infanterla don José Sánchez..Puertas Lozano.
Capitán de Infanterfa. don. JOsé de Ledesma· Corcuera.
Capitán de Infantería don ~ando López Granullaque.
capitán de Infanterla don DIego Rublo Moya.
capitán de Inlanterla don Luis Melero Columbrl.
Capltán de Infanterla don C1prlano lfueTgo Colunga.
Capitán de Infantería <ion José VUlalonga Montero de Espi-

nosa.
c..pltán de Inlanterla don Juan Orla de Rueda Pontón.
capitán de Ulfanter1a don Claudlo Martln García.
capitán de lnfanterla don carlos Fernández Rey.
c..pltán de Inlanterla don Antonio Huertas Gs.rcía.
capitán de Infanterla don Romualdo Osaba Vjguri.
Capitán de Infantería <lon Mariano de Santa. Ana González.
Capitán de Inlonteria don Antonio Espina de Miguel.
Capitán de Infanteria don Eugenio Lázaro Valle.
CapItán de Intanterfa don Juan Palma· del· Moral.
capitán de Infanterlacdon Juan RodrIguez Casado.
c..pltán de Infanterla don Ricardo Monterde Ivorra.
Qapltán de tnfanterla don Salvador Lelva Aparlclo.
Capitán de Infanterla don Franclsco Javier García Setlén.
Capitán de Infanterla don Ricardo Sáenz <le Inestr1llas Mar-

t1nez.
Capitán de Infantería don José .María Delgado del Toro.
c..pltán de Infanterla don RamÓll Moya Rulo.
c..pltán de Infanterla don José Olaz de Tuesta Olez.
c..pltán de Infanterla don Ernesto Gilrcla· Quijada Romero.
Teniente de Inlanterla don Juan López GómOZc
Teniente de Inlonterla don ,Angel Gs.rela Garcla.
Teniente de Inlanterla don Miguel Matas PereUó.
Teniente de Oaballerla don Bernabé Ortega Rico.
Teniente Capellán don José Requen& Maldona4o. .. "

nmiente Aux1l1ar de Infanterla don Hilarlo Fernández FerR

nández.
Teniente Auxiliar de Inf'anterla don Antonio León Mayol

Ramón.
Teniente Auxiliar de Infantería don Luis Alvarez de Eulate

y ~mández de las Beras. .
SubteniE'nte Maestro de Banda de Caballería don Deogracias

Mañoso Gil.
Mae&iro Armero del C. A. S. E. don José .8eoane PeneJas.
Maestro Armero del C. A. S E. don Jesús García Ca1?a1.
Maestro Armero del C. A. S. E. don Ignacio Bascu1'ián Mo--

rales.
Mae!tro Armero del C. A. S. E. don Antonio Oonzález Oómez.
Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos a.fíos.
Madrid, 22 de junio de 1971.

GARlCANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Obras Hi·
dráulteas pOr la que se concede autori.Zacion para
aprovechar aguas sulXúveas del río Chillar, a favor
del ,Ayuntamiento de Nerja (Málaga). en dicho tér
mino municipal, con destino al aba8.teci1mento de
la poblacíÓ:n.

El Ayuntamiento de Nerja (Málaga) ha solicitado la conce
sión de un aprovechanúento de aguas subálveas. -del río Chillar,
en su término municipal, con destino al abastecimiento de la
población, y esta Dirección General ha. resuelto:

Conceder al Ayuntamiento de Nerja (Málaga) -a.utorización
para extraer un caudal continuo del subálveo del río ChUlar,
de 44 Utros/segtUldo, con destino al abastecimiento de la pobla
ción, con SUjeción a las siguientes -condiciones:

La Las obras se ajustarán al «Proyecto de Captación del
Abastecimiento de Ner-ja», suscrito por el Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos don José Lu:1s Rodríguez de Torres. en el
que figura un presupuesto de ejecución material de 5.654.655,96 pe..
setas, que ha. servIdo de base a 1& concesión y que por esta
Resolución se aprueba a. efectos concesio-naJ.ea en cuanto no se
oponga a las presentes oondlctones.

La Comisaria de Aguas del Sur d-e España podrá a.utorizar
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionam.í'ento del pro:yec
to y no impliquen modjflcaciones en le esencia de la oonCE6l6n.

2.& El plazo para la construcción de 1M obras será el estable
e1do por el Ministerio de Obras Públicas en el expediente econó
mico de autorizaci6n de la- eJecuci'ón por la Collfederación Hidro-
gráfica- del Sur de España..

3.a. La Administración no respOnde del ca.udal qUe se concede.
La Comisaría de Aguas del Sur de Espafia podrá exigir del
concesionario la instalación de un dispositivo modulador, con vis-
tas a la limitación o control del volumen extraido, previa presen
tación del proyecto oo-rrespondiente. El servicio oomprobará es-
peeialmente que el C&uda.1 utiliYado por el concesionario no exceda
en ningún caso del que se autoriza.

4." Acogida la ejecución de las obraa t\ 1'8. -legislación de
AUxilios del Estado, corres¡xm<!e aquélle a ~a Collfederación ~dr().

gráfica, del Sur de Espa.fia, de acuerdo con las disposiCIOnes
vigentes sobre 1& materia. sin perjuicio de las funciones de compe.
tencia de la. Comisaria de Aguas y las peculiares de. inspección
y vigilancia de ésta duranté 'la explotae1ón, siendo de cuenta
del ooneesionario las remuneraciones y gastos qUe por dichos
conceptos se originen. con arreglo alas disposiciones vigentes,
debiendo darse cuenta a dicho organismo del principio de los
trabajos. Una vez termlna.dos, y previo aviso del coneeQona.rio,
se procederá a su reconocl1niento por el Comisarlo Jete o IngenIe.
ro en quien delegue, levantándose acta en la qUe conste el cumpli
miento de estas condi-c1ones.. sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar este- acta la Dirección oenera.l de ObrB8
HidrauUcas.

5.& Se concede la ocupacIón de los terrenos' de dominio públi
00 necesarios para las" obr~ Las servidumbres legales serán
decretadas. en sú caso, pOr le. autoridad competente.

6." El agua. que se coIlCede queda adscrita e. los UBOS indica-
dos, quedando prohibido su enajena.cl.6n, oeslón o &rriendo con
independencia. de aquéllos. .

7.& La Administración se reserva el derecllo de tomar de
1& concesión los Volúmenes de agua. que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime convenien
te. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8." Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levant.am1ento del
acta de reconocimiento finAl, sin perJu1eio de tercero 7 salvo


